
S E G U N D A P A R T E 

N U E V O S H O R I Z O N T E S Á L A D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Siempre ab r igué la opinión de que las Diputaciones provin
ciales eran organismos creados para mirar con toda amplitud; 
por los intereses morales y materiales de las provincias. Así ex
pe r imen té grande asombro cuando al tener l a honra de ven i r 
á esta Corporación me ha l lé con que, salvo unas cuantas sub
venciones y l a construcción y reparac ión de carreteras, r e d u 
cíase l a esfera de acción de este Cuerpo provincial a l sos ten i 
miento de unos cuantos Establecimientos de Beneficencia. 

Entonces, dirigiendo la mirada hacia más amplios l ími tes , 
recordando l a vida ejemplar de otras Diputaciones, y viendo e l 
triste y pobre cuadro que ofrece la provincia de Madrid , me^ 
p r e g u n t ó si l a primera Corporación provincial de España no 
ten ía el deber de mostrarse más grande de lo que a p a r e c í a . 
E n seguida asaltaron á mi mente las cuestiones de salubridad 
pública, enseñanza , comunicaciones, agricul tura, industria y 
algunas otras, y discurriendo sobre ellas l l egué á conven
cerme de que los intereses de la provincia y el prestigio de los 
Diputados exigían impulsar á esta Corporación por nuevos de
rroteros en favor de los intereses provinciales. 

Si m i convencimiento era ó no fundado pronto lo podré is 
juzgar. 

Decía no ha mucho mi querido compañero Sr. M o r a l , que 
las grandes l íneas fér reas habían sido la ruina de la p rov in 
cia de Madrid . 



No diré yo lo mismo, pero, aun admit iéndolo, es indudable 
*que los adelantos de la época actual, así como enfrente del pro
yect i l potente han creado blindajes de resistencia, así también 
a l lado de las grandes l íneas han producido los ferrocarriles 
secundarios, que fabricándolos hasta de 50 cent ímetros de l a t i 
tud y movidos por corrientes eléctr icas ó el vapor comprimido, 
cruzan los valles y trepan por m o n t a ñ a s , se ciñen y pliegan á 

. los terrenos más accidentados, y con una economía inconcebible 
resuelven e l problema de las comunicaciones rápidas y cons
tantes entre los pueblos de una comarca, cual no lo hacen ni 
esas grandes l íneas n i los mismos caminos vecinales. E s , por 
consiguiente, de una necesidad indiscutible, si se quiere que la 
Provincia prospere, pensar en los ferrocarriles secundarios. Y 
como los pueblos son menores de edad para estas cosas, á l a 
Diputación, como tutora de ellos, corresponde el estudio de un 
plan general de esas l íneas y la labor de llevarlo después a l 
terreno de la práctica. 

Algo análogo podemos decir respecto de la Agricul tura . 
A los que hemos viajado por Europa, y sobre todo por Amé

rica, nos han causado admiración los rendimientos agrícolas 
de esos países: los productos son más abundantes, adquieren 
dimensiones mayores, salen á precios más económicos, y esto 
consiste en el esmero de los cultivos, en el empleo de los abo
nos, en la aplicación de instrumentos reformados y en la i l u s 
tración de las clases agr ícolas . Todo eso forma gran contraste 
con la ignorancia supina de la mayor ía de nuestros hombres 
del campo y la manera tan primitiva de hacer los cultivos y 
demás operaciones agr ícolas . 

Hacer que se destierren añejas prácticas, establecer misio
nes agronómicas que demuestren práct icamente á los campe
sinos cuánto conviene seguir los consejos de la ciencia y de la 
experiencia, á fin de sacar más y mejores productos de la t i e 
rra , es un deber de la Diputación provincial . 

Otro tanto puede decirse en la esfera de la Hidrología. 
Sobre la provincia de Madrid cae una gran cantidad de 

agua de la que no debiera desaprovecharse ni una gota. Es el 
agua un manantial de riqueza tan considerable que, reco
nociéndolo así en todos los pueblos adelantados, no bien ha 
caído sobre la superficie de la tierra se la busca como se busca 



un tesoro, se estudian sus cursos, se averigua l a cantidad, y 
ya con el dominio de las corrientes los naturales las transfor
man en oro, e l evándo las con molinos de viento y m á q u i n a s de 
vapor, para emplearlas en el riego d é l o s campos y aprovis io
namiento de las poblaciones, utilizando en m i l industrias los 
saltos, los arroyos y los rios. 

Aquí tiene, pues, la Diputación provincial un ancho campo 
de estudio que no es dable á los pueblos l levar á cabo por sí , 
con e l cual se descubr i r í an nuevos medios de vida que des
conocen y multitud de industrias que poder establecer. 

¿Os e x t r a ñ a que hable de industrias en l a provincia de 
Madrid? 

¡Ah, señores ! Si bien lo consideramos, el averiguar qué 
industrias se pueden instalar en los diversos puntos de la p ro 
vincia es otra de las grandes misiones que puede y debe c u m 
pl i r la Diputación. 

Así como Bélgica manda sus agentes consulares á todo el 
mundo para inqui r i r dónde existen vacíos que l lenar con sus 
productos, multiplicando de este modo la exportación, as í nos
otros debiéramos montar una oficina técnica para e n s e ñ a r á los 
vecinos de cada comarca qué clases de industrias pueden esta
blecer y cómo han de disponerlas; y t éngase en cuenta que e l 
hablar de industrias a q u í no es un mito, pues no hay que o lv i 
dar que en el centro de la provincia hay una población de 
500.000 almas que consume cantidades colosales de productos 
traídos en gran parte de lejanas regiones para mengua y per
juicio de la provincia de Madrid: en efecto, los productos de l a 
huerta de Valenc ia debieran ser en parte de la de Madrid; las 
piedras para edificar, que vienen de Alicante, Portugal y A n 
dalucía, de aqu í debieran ser; el ganado del Noroeste que á 
nuestro Matadero l lega , no neces i ta r ía venir en tanta propor
ción si se quisiese; los embutidos y jamones de Asturias, l a 
Rioja y Extremadura, podr ían quedarse en su tierra; con la ce
rámica de Valladolid y Segovia podría muy bien competirse; 
el cemento Portland es un absurdo venga de Inglaterra, Fran
cia y Bélgica, cuando lo podríamos fabricar con ventaja; los 
quesos, el papel, los curtidos, las gomas y barnices, la c r i s ta 
le r ía , el baldosín, el papel pintado, varios productos mineros— 
porque en esta provincia hay minas importantes sin explotar— 



y m i l y m i l otras cosas, ¿qué razón hay para que no se produz
can en la provincia de Madrid? 

¿Me l l amá i s iluso porque hablo de esta manera? Pero no lo 
soy, pues con estudio, laboriosidad y constancia se o b t e n d r í a 
l a fabricación de todos esos productos en competencia venta
josa con los de otras regiones. 

Digo de esto lo mismo que t r a t á n d o s e de las cuestiones de 
salubridad públ ica , que es otro g é n e r o de asuntes que l a D i p u 
tación debe mirar con part icular i n t e r é s . 

S i d i r ig í s la vista á los pueblos de esta provincia, si r e g i s 
t r á i s e l censo de poblac ión, os e n c o n t r a r é i s que sus cifras acu
san una disminución en su densidad, que traducido en n ú m e 
ros significa pé rd ida de riqueza. 

Ese descenso cada vez mayor depende, entre otras cosas, 
del desarrollo que por apa t ía de nuestra parte adquieren l a s 
enfermedades de c a r á c t e r infeccioso que diezman las comarcas,, 
y de la crasa ignorancia en materia de higiene. 

Esto no debe consentirlo una Diputación que cuenta con l a 
flor y nata de l a Medicina española , y con eminencias recono
cidas en la especialidad bac te r io lóg ica . 

Valiosos elementos de ese Cuerpo técnico, de acuerdo con 
los Médicos de partido, podr ían hacer una monograf ía m é d i c o -
topográfica de la provincia de Madr id , á fin de conocer las 
causas de mortalidad y aminorarlas. E l Laboratorio Histo-
qu ímico de San Juan de Dios podr ía y debe r í a hacer los c u l t i 
vos, preparar los sueros y seguir los adelantos de la bacteriolo
g í a , cons t i tuyéndose en fuenle de materiales de cu rac ión d é l a 
rabia, la difteria, tuberculosis, erisipela, c ánce r , reuma y otras 
enfermedades, en vez de ofrecer el triste espectáculo de que ha
biendo tenido el honor de que nuestros facultativos hayan si do
los enviados por e l Gobierno al extranjero para que le aseso
raran, y teniendo el pr imer Laboratorio de Madrid, no dispon
gamos n i de un c e n t í m e t r o cúbico de suero antidiftórico f ab r i 
cado en él para administrar á l a numerosa población de nues
tros Establecimientos n i á los pueblos de la provincia . 

Por otra parte, organizando la dirección médica un servicio 
de desinfección á los pueblos de la comarca, cual se hal la en e l 
extranjero, pod r í an i r nuestras estufas adonde apareciesen fo
cos de infección para ext inguir los inmediatamente y ahorrar 



muchas l á g r i m a s y muchos gastos: porque si calculáis con 
Rochuart el valor de un hombre y sumáis los millones que re
p re sen ta r í an sus vidas arrancadas á l a muerte por haberos 
ocupado de la salubridad públi a como es debido, aunque no 
valuaseis cada individuo más que á 1.000 pesetas, y quo el n ú 
mero de los salvados no fuese más que 5.000 al año , obtendr ía is 
un beneficio de 5.000.000 de pesetas á favor de la riqueza pro
vinc ia l . 

Y si esto puede afirmarse del problema de la salubridad pú
bl ica, ¿qué no h a b r á que decir de la enseñanza? Causa pena 
considerar la cultura de los mozos de esta provincia que van al 
servicio mil i tar , como la causa ver los establecimientos de e n » 
señanza . Si es verdad que para juzgar del adelanto de un pa í s 
no hay m á s que examinar sus escuelas, visitad la mayor ía de 
las de la provincia, y ha l la ré i s multitud de locales malos, s u 
cios, destartalados, húmedos , pequeños é imposibles para rea
lizar su mis ión, y vendré i s en conocimiento del estado de su 
cultura. Y a podéis l levar al l í Sénecas por maestros y aplicar 
buenos métodos de enseñanza , pues todo se rá inút i l ; os suce
d e r á como al enfermo que de nada le s e rv i r á la visita de ce
lebridades módicas, si e l medio ambiente que le rodea es l a 
an t í t es i s de lo que debe ser. 

Para que nuestra provincia goce de los beneficios de la c i 
vilización hay que levantar el espír i tu de los pueblos en favor 
de la enseñanza ; hay que hacer una información del estado de 
sus escuelas; debemos preparar los planos de las que necesiten 
y no cejar hasta que se vean construidas y bien dotadas. 

Además , de acuerdo con la Junta provincial de Ins t rucción 
públ ica , debe estimularse á los Maestros, hacer visitas de i n s 
pección, celebrar e x á m e n e s y festividades escolares, otorgar 
premios y, en una palabra, realizar todo cuanto sea imaginable 
para el fomento de la instrucción como corresponde á la pro
vincia que alberga la capital de España. 

S i todo lo que acabo de decir y mucho más que s u r g i r á se
guramente de vuestra fecunda imaginación se hiciese, ¿no es 

verdad que cambiar ía por completo la faz de la provincia? 
A la crasa ignorancia y embrutecimiento de hoy susti tui

r í an ejemplos como el del pueblo de Alcalá , donde merced á 
las iniciativas del ilustre Diputado Sr. del Campo y otras per -



sonas, se rinde fervoroso cuito al saber. La juventud de los pue
blos vendr ía á ser un plantel de porvenir hermoso con todos 
los encantos que produce tan ha l agüeña edad. Por efecto de la 
inst rucción la higiene privada, base de la higiene públ ica , 
a lcanzar ía gran desarrollo, que se t r aduc i r í a en disminución de 
cifra de mortalidad, aumento de densidad de población y acre
centamiento de riqueza. Instruidos los j óvenes so a p r o p i a r í a n 
nuestros consejos en materias agr íco las é industriales, y las 
grandes é improductivas extensiones de la provincia, los ma
nantiales, saltos, arroyos y las minas que hay sin explotar se 
convir t i r ían en campos de exuberante agricultura y lugares de 
asiento de mi l fábricas y veneros de enriquecimiento. Tendr ía 
perfecta aplicación el brillante informe que años ha dio el muy 
distinguido y querido compañero D. Ricardo Fernández Pérez 
de Soto acerca del canal del Jarama, en el que debiéramos po
ner nuestros empeños para gloria y provecho de la provincia, 
y completado todo esto con una red de l íneas de orden secunda
rio, las cuales bajo la acción del vapor ó del fluido eléctr ico 
cruzasen por todas partes, penetraran en los sitios ^más apar
tados y ascendiese á los más elevados, permitiendo circular los 
productos y las gentes para l levar l a vida por todas partes, 
como circula por el organismo humano la sangre que le v i v i 
fica, la provincia de Madrid se t ransformar ía por completo en 
plazo no lejano, y ofrecería un cuadro hermoso lleno de esplen
dor y maravillas que seña la r ía con letras de oro vuestro paso 
por la Diputación provincial . 

Y o no sé si alguno me objetará que para l levar á la p r á c 
tica cuanto digo hace falta que las arcas provinciales estén 
colmadas. 

Pero debo contestar a l que así piense que está en un error, 
pues yo no pretendo que se alcance todo inmediatamente: e l 
labrador que desea producir mucho comienza por cultivar una 
semilla y de su fruto saca diez; de cada una de éstas obtiene 
otras diez, que son ciento, y as í , con esmero y constancia, l o 
gra mi l y un mi l lón . 

Haciendo de este modo a lcanzar íamos igual resultado con 
poco gasto. 

Pero, además , la si tuación económica de l a Diputación de 
Madrid no es mala por fortuna, y para demostrarlo basta fijarse 



en el estado presente, hacer historia de lo pasado y mirar lo 
que puede hacerse eu lo futuro. 

E l estado económico presente sólo acusa una deuda pro
vincial de algo más de ocho millones, mucho pagadero en 
treinta años , siendo así que la fortuna de l a provincia en 
tre papel, propiedades, etc., es de más de veinticinco mi 
llones. Pero aun esta fortuna puede ser mayor si quere
mos con sólo tener en cuenta la enseñanza de la historia . 
E n efecto, a l lá por el año de 1882, siendo Presidente el so-
ñor Moreno Bení tez , las oficinas de Hacienda pública ven ían 
exigiendo repetidamente á la Diputación el reintegro de la 
considerable suma do 16.321.712 reales. Tal ca rác te r de grave
dad tomaron los apremios, que se planteó la cuest ión del a r re 
glo de cuentas para saber si el Estado ten ía derecho á lo que 
pedía ó por e l contrario era deudor á l a provincia. 

A este fin rea l izáronse grandes trabajos de inves t igación 
por los Sres. Corrales y Avi les , y tales fueron los resultados 
obtenidos, que después de hecho el balance de cuentas no sólo 
nada debía la provincia de Madrid al Estado, sino que resu l tó 
pagado el débito de 13.339.912 reales á la Hacienda, se obtu
vieron á favor de la Diputación inscripciones de la Deuda por 
valor de 2.945.814 pesetas, valores en in terés vencidos impor
tantes 4.154.942 pesetas, y un aumento de renta anual de más 
de medio millón de reales. 

Después de aquella brillante victoria sobre e l Estado salió 
Moreno Benítez de la Diputación y ésta, dormida en sus l a u 
reles, ha continuado con gran lentitud los trabajos de inves t i 
gación, quedando aún muchís imo por hacer en favor de los in -
tereses provinciales 

S i se ampliase la oficina investigadora cual es debido y se 
hiciera la inves t igación con el afán é in t e ré s de entonces, se 
a lcanzar ían grandes rendimientos, con los cual es podrían ha 
cerse muchas de las cosas indicadas. 

Si después de recordar el pasado y atenernos al presente 
pensamos en lo futuro, es indudable que podr íamos dar un 
impulso gigantesco á la provincia adoptando el buen pensa
miento de nuestro apreciable compañero Sr. Diez, e l cual pro
pone la realización de un emprés t i to de 25.000.000 de pese
tas para ser empleadas en obras, recogido de obligaciones, 



unificación de la deuda, pago de créditos pendientes y otros 
fines de consideración. 

Este proyecto que, llevado á cabo en la época actual, dado e l 
precio del dinero r ep re sen t a r í a enorme ganancia para las a r 
cas provinciales, y que tendr ía éxito feliz porque la Diputación 
posee ga ran t í a s con creces para l levar le á té rmino, permi t i r ía 
no sólo la real ización de cuantas ideas he tenido el honor de 
•someter á vuestra consideración, sino de muchas más y mejo
res que su rg i r í an de vuestra mente. 

Pero es más : hoy por hoy, aun sin el producto de nuevas 
investigaciones, aun sin acudir al emprés t i to , y sólo con lo 
que importa el presupuesto de ingresos, es posible hacer m u 
cho y bien evitando el déficit anual por medio del arriendo del 
contingento provincial , con lo cual de sapa rece r í an esas comi
siones que, al decir de algunos, no son más que focos de inmo
ralidad, disgustos y perturbaciones. 

Ved , pues, Sres. Diputados, que desde el punto de vista 
económico, es factible la real ización de cuanto á grandes ras 
gos he propuesto. 

Para demostrar que desde los demás puntos de vista lo es 
también , no necesito aducir razonamientos, por ser ax iomát ico 
que hay aquí sobrados elementos para conseguirlo. 

De una parte nos encontramos con una Diputación en cuyo 
seno no existen, por fortuna, las intransigencias c a r a c t e r í s t i 
cas de otras Corporaciones aná logas que dificultan la vida pro
vincial ; á pesar de las hondas diferencias que nos dividon, pro
pias de toda colectividad humana, obsérvase que e l respeto y 
l a mutua consideración entre los Diputados j a m á s faltaron un 
solo instante; dibújase además en todos los individuos de esta 
Corporación un sentimiento profundo al ver que el tiempo 
transcurre sin hacer grandes cosas de provecho por falta de 
rumbo y dirección; y mirando atentamente so vislumbra en to
dos la noble ambición de no hacer es tér i l su paso por la Dipu
tación provincial . 

A l lado de tan favorables condiciones disponemos de un 
Cuerpo Médico-farmacéutico de lo más lucido del país; de A r 
quitectos, Letrados é Ingenieros de reconocida competencia; de 
personal distinguido en las Oficinas centrales y Establecimien
tos. Si completamos ese brillante estado mayor, l lamémoslo a s í , 



con el personal facultativo necesario para los nuevos servic ios 
h idro lógico , industr ia l , ag r íco la , etc., á que me he referido, po
dremos abrigar la firme persuas ión de contar en breve plazo 
con cuantos elementos pueda ambicionar l a Corporación provin
cia l m á s exigente para la real ización de sus más caros ideales. 

¿Qué es, pues, lo que hace falta si todo eso tenemos? U n 
momento de docisión de nuestra parte; un propósi to firmo y 
decidido de util izar las brillantes circunstancias en que os e n 
con t r á i s para luchar con éxi to ; una voluntad de h ier ro y uu 
rumbo fijo que seguir. 

De ese modo podremos emprender l a obra de redenc ión de 
nuestra provincia , y como esto depende ya de vuestra e x c l u s i 
v a voluntad y estoy seguro de que la t ené i s , al propio t iempo 
que os animo, Sres. Jefes y facultativos a q u í presentes, á 
que redoblé is vuestros esfuerzos en pro de los intereses que os 
e s t á n confiados, yo os invi to, mis queridos c o m p a ñ e r o s , á que 
in ic i é i s una era de trabajo y prosperidad en pro de esta des
atendida provincia, bien l levando á cabo el plan que se deduce 
de lo apuntado en este pobre dictamen, ó bien en otra forma que 
j u z g u é i s mejor; yo os invi to á que no desprec ié i s la victoria con 
que el porvenir os brinda; yo os invito á que deseché i s ese 
marasmo y esa apa t í a ca rac te r í s t i ca de nuestro pa í s , que le 
aniqui la y consume; y yo os invito por ú l t imo , amigos míos, á 
que deis muestra de lo mucho de que sois capaces, en la segu
ridad de que si as í lo hacéis la Diputac ión provinc ia l de M a 
dr id v o l v e r á á gozar de aquellas preeminencias y distinciones 
que siempre le otorgaran la opinión, los Monarcas y los G o 
biernos; e l cargo de Diputado provincia l por Madr id v o l v e r á á 
ser un gran t í tu lo de merecimientos á la cons ide rac ión p ú b l i c a ; 
h a b r é i s tenido la g lor ia de levantar á esta provincia m a d r i l e ñ a 
d e l atraso y pos t rac ión en que se halla, y cuando, cumplido e l 
mandato que recibisteis de los electores, vo lvá i s de l leno a l 
seno de l a famil ia , e x p e r i m e n t a r é i s en vuestra conciencia l a 
inefable satisfacción que siente el hombre que ha contribuido á 
labrar e l progreso y bienestar de los pueblos que le honraron 
con su r e p r e s e n t a c i ó n , progreso y bienestar que son base de l a 
felicidad de l a Pat r ia . 

H E D I C H O . 



Situación de las carreteras del Planp vincial en Si de Diciembre de 18Q4 
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De l a genera l de V a l e n c i a á A r a - ( n , , T r , . , 

b i t e por Campo R e a l y V i l l a r S?.,1* d , e TA 6 I l c \ a t l 7 . l l l a r 

De B r ú ñ e t e á l a de E x t r e m a d u - j B r u n e t e á B o a d i l l a 
r a por B o a d i l l a del M o n t e { B o a d i l l a á l a de E x t r e m a d u r a 

| ^ 

l . °y 2 .° 

1.° y 2 .° 

1.°, 2 .° y 3 .° 
1.°, 2 . ° y 3.° 

1.° 
3.° y 2 . ° 

U n i c o 
1.°, 2 . ° , 3.° y 4 . ° 

1.° y 2 .° 

U n i c o 
I d e m 

9 
» 

U n i c o 

1.°, 2 . ° , 3." y 4.° 

1.°, 2.° y 3.° 

1.° y 2 .° 
U n i c o 

» 
U n i c o 
I d e m 
I d e m 

1.° y 2 . ° 

» 

U n i c o 

U n i c o 

1.°, 2 . ° , 3.°, 4.° y 5.° 

1.° y 2 .° 
U n i c o 

1.° y 2.° 
U n i c o 

C o n s t r u i d a 

I d e m 

I d e m 
E s t u d i a d o s 1.° y 2.° 

S i n es tud ia r 
E n c o n s t r u c c i ó n 

C o n s t r u i d a 
E s t u d i a d a 

C o n s t r u i d a 

E n es tudio 
C o n s t r u i d a 
E n es tud io 

» 

C o n s t r u i d a 

I d e m 
í d e m 

I d e m 

Idem 
I d e m 

S i n e s tud ia r 
C o n s t r u i d a 

» 
C o n s t r u i d a 

I d e m 

E n es tudio 

C o n s t r u i d a 
E n es tud io 
C o n s t r u i d a 

E s t u d i a d a 

C o n s t r u i d a 
I d e m 

E s t u d i a d a 
C o n s t r u i d a 

18,000 

17,030 

18,363 
26,000 

4,000 
10,445 

6,000 
37,799 

15,195 

8,000 
18,000 
6,000 

» 

5,694 

12,026 
5,000 

15,339 

7,671 
6,546 

11,000 
7.400 

» 
5,400 

ll,t>18 

10,000 

11,roo 
11,643 
7,770 

43,304 

24,500 
4,047 

11,142 
9,912 

E n c o n s e r v a c i ó n por l a p r o v i n c i a 

I d e m . 

I d e m . 
Confrontado e l p r i m e r t rozo . 

» 
P a r a r ec ib i r s e e l segundo t rozo . 
E n c o n s e r v a c i ó n por l a p rovinc ia j 
E n c o n f r o n t a c i ó n . 
E n c o n s e r v a c i ó n por l a p r o v i n -

j c i a 10 k i l ó m e t r o s , y por el 
( con t r a t i s t a 5. 

» 
E n c o n s e r v a c i ó n p o r l a p r o v i n c i a 

P a s ó a l E s t a d o . 
E n c o n s e r v a c i ó n por e l c o n t r a 

t i s t a . 
Idem por l a p r o v i n c i a . 
Idem i d . 
I d e m por e l con t r a t i s t a 9,577 

metros . 
I d e m por l a p r o v i n c i a . 
Idem i d . 

» 
E n c o n s e r v a c i ó n p o r l a p r o v i n c i a 
P a s ó a l Es tado . 
E n c o n s e r v a c i ó n por l a p r o v i n c i a 
I d e m por e l c o n t r a t i s t a . 

» 

E n c o n s e r v a c i ó n por l a p r o v i n c i a 
» 

E n c o n s e r v a c i ó n por l a p r o v i n c i a 

» 

E n c o n s e r v a c i ó n por l a p r o v i n c i a 
Idem. 

Conf ron tada . 
E n c o n s e r v a c i ó n por l a p r o v i n c i a 



= 
o 

- O 

B 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
i 

29 

30 

31 

32 
33 

34 

D E N O M I N A C I O N E S S E J O O I O I V E S 

I 

De Valdelaguna á Perales d-eJTjnica 

De Aranjuez a Brea por bolme- l 0 

1 
De Alcalá á Torre jón del R e y | x j n i c a 

[Berrueco al t é r m i n o de Cervera y Rob ied i l i o . . 
i Del punto anterior a l barranco de Fuente el Saz 

beda por P r a d e ñ a , )Del r io P r a d e ñ a a l arroyo de los Canchos de la 

[Desde este arroyo a l puerto de l a Acebeda 
De E l Molar á la provincia doJ-Qnifa 

Guadalajara por Talamanca. . ) 
De F u e n t i d u e ñ a á Colmenar d e ¡ j ¿ e n 

Oreja por Vi l lamanr ique j 
De Valdemaqueda á Peguerinos) j ^ Q n 

porSanta M a r í a d e l a Alamedaj 

De Colmenar Vie jo a l Casar de D e l r i o G a a d a l i x a l J a r a m a 

Talamanca por Valdetorres.. . D e l J a m m a ftl C a g a r 

D de^ilrporc^rso^ 0 7 ' 1 1 0 "!^»-- •» *° * v** 
De Loeches á Pozuelo del P e y í r r • 

De Colmenar Viejo á Manzana-) , 

De Fuenlabrada á Gr iñón por ) T j 

• 

•*-

T R O Z O S 

U n i co 
» 

U n i c o 
U n i c o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
1.°, 2.° y 3.o 

1.° y 2.° 

» 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

4. ° 
5. ° 

1.° y 2.° 

1.°, 2.° y 3.° 

i . ° y 2.° 
U n i c o 

1 °, 2.° y 3.° 
U n i co 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1.° y 2.° 

1.°, 2.° y 3.° 

U n i c o 
Idem 
Idem 

Idem 

S U E S T A D O 

Construida 
» 

Const ru ida 
Estudiada 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Construida 
Estudiada 

Idem 
Construida 

E n cons t rucc ión 

» 
Estudiada 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

E n cons t rucc ión 

Estudiada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Construida 

Idem 
Idem 
Idem 

E n cons t rucc ión 

LONGITUD 

Kilómetros 

10,000 

7*500 
5,645 
8,090 
5,120 
9,754 
7,970 

8,000 
5,489 

8,608 
34,000 

17,183 

» 
6,661 
7,643 
8,775 

9,220 
8,953 

15,793 

24,251 

18,927 
7,111 

24,292 
8,603 
8,316 
8,631 

10,184 
7,901 
6,757 
8,082 
8,731 

18,423 
54,000 

11,200 
10,449 
12,000 

9,897 

O B S E R V A C I O N E S 

E n conse rvac ión por la provincia 
P a s ó a l Estado. 
E n conse rvac ión por la provincia 

» 
» 
» 
» 
» 

E n conse rvac ión por la provincia 
Confrontada. 

Idem. 

E n conservac ión por l a provincia 
E n conse rvac ión por e l contra

t i s ta 4 k i l ó m e t r o s del pr imer 
trozo. 

Pasó al Estado. 
» ¡ 
» 
» 

» 

Confrontada. 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

En conservac ión por la p rovincia 

Tdem. 

Idem. 

Idem. 



s 

J 
D E N O M I N A C I O N E S S E C C I O N E S 

T R O Z O S S U E S T A D O 

L O N G I T U D 

Kilómetros 
O B S E R V A C I O N E S 

35 

36 

37 

1 

2 

3 
4 
5 
6 

7 
8 

De Valdemoro á la de G r i ñ ó n ^\jjn{oai 

Ciempozuelos \ 
De la cuesta de la Reina á San r •, 

De Villaviciosa á Pinto P o r ; T ¿ i e m 

Situación de los caminos pecinales no incluidos 

D é l a de Aranjuez á Colmenar junica 
de Oreja á Villaconejos j 

De Aranjuez á la barca de • ^ n 0 " Í T ¿ e m 

De Hortaleza y C a n i l l a s . . . . . . . Arroyo A b r o ñ i g a l , Hortaleza y Canillas 

De Morata á la carretera de)j^ 
C h i n c h ó n (camino Toledano). \ 

De San Martin de Valdeiglesias) M 

Unico 

1° y 2.° 

1.°, 2.° y 3.° 

en el Plan que con, 

l . ° 

1.°, 2.° y 3.° 

Unico 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Estudiada 

E n cons trucc ió i 

Estudiada 

serpa la EXÍ 

Construido 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

3,343 

i 13,962 

22,361 

837,729 

:ma. Dipi 

7,000 

9,091 

4,878 
2.260 
6,000 

4,996 

5,510 

2,602 

42,337 

Confrontada. 

» 
En confrontac ión . 

ilación 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

E n reparac ión . 

R E S U M E N 

L O N G I T Ü D 

Kilómetro» 

K i l ó m e t r o s de carreteras y caminos vecinales en con-
414,238 
77,497 
35,643 
15,000 

087,688 

930,066 





Leída la Memoria que antecede en la sesión de 25 de Mayo-
de 1895, e l Sr. Pérez de Soto manifestó que aparte del mér i to 
que significa un gran trabajo llevado á cabo por e l Sr. Belmás , 
no sólo decía inexactitudes, sino que no añadía nada nuevo que 
no se hubiese perseguido durante doce años en que ten ía l a 
honra de formar parte de la Corporación provincia l ; que había 
cometido error insigne al combatir cosas hechas y servicios 
realizados; que al principio del dictamen molestaba á los e m 
pleados, y no había razón para ello, puesto que no dijo lo que 
que r í a , no sabían en qué forma habían de hacer l a Memoria; 
que en ésta expresa que la canalización del Jarama se r í a con
veniente, as í como otras obras de i n t e r é s local , pero no había 
tenido n ingún proyecto para que la Diputación pudiese sufra
gar los cuantiosos gastos que su real ización r e p o r t a r í a ; que en 
distintos párrafos excitaba al Sr. Presidente y hablaba de l a 
l iquidación realizada con la Hacienda siendo Presidente e l 
Sr. Moreno Bení tez , y él declaraba que todos los Presidentes 
que le precedieron, incluso él , hab ían hecho liquidaciones é 
ingresado en la caja provincial cuantiosas sumas; que las i n 
vestigaciones de bienes no pueden hacerse por empleados de 
la casa, sino por una persona que esté interesada en la inves
tigación y percibiendo el tanto por ciento que l a Diputación 
tiene asignado á los que la hagan, mucho m á s cuanto que en 
e l Arch ivo de la Corporación no exist ía desde hace años n i n g ú n 
documento de importancia; que para que viese e l Sr . B e l m á s 
que tanto esta Diputación como las anteriores hab ían favore
cido los intereses de la provincia, le bastaba expresar que des— 



de que era Diputado se habían construido 18 carreteras y sub
vencionado cuatro ferrocarriles; que por lo que respecta á la 
construcción de edificios, que sustituyan á los viejos, con a r re 
glo á los adelantos de la ciencia, también se preocupaba la 
Diputación constantemente, y lo probaba el Asi lo de Nuestra 
Señora de las Mercedes y el Hospital de San Juan de Dios; que 
del Hospicio hace tiempo que la Diputación viene tratando; 
que respecto de la instalación de la luz eléctrica en el Asi lo de 
las Mercedes está concedida y fué en virtud de una proposi
ción suscrita por los Sres. Fernández del Pozo, Fernández Shaw 
y el que hablaba; que respecto de la Inclusa, las mejoras ha 
bían sido hechas por el Sr. H e r r e r í a s , consignando el tributo 
que debe la Diputación a l testamentario Sr. Acha y al celo é i n 
teligencia desplegados por el Arquitecto Sr . Fe rnández de los 
Ronderos. 

E l Sr. Belmás contestó que comprendía que su trabajo no 
había sentado bien; que no había cometido ninguna inexact i 
tud; que tampoco había dirigido cargos al Sr. Presidente n i 
censuras á n ingún compañero; que todo cuanto decía en la 
Memoria era exacto, y que respecto del alumbrado en las 
Mercedes, estuvo á punto de conseguirlo él si no hubiese cam
biado el Ministerio. 




